




2022, en la cual, la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia retomó un
aspecto importante del Estatuto de Roma, estableciendo que: “El carácter
imprescriptible de estos crímenes, reconocido por el derecho internacional, da lugar a la
activación de la jurisdicción universal para enfrentar y superar la impunidad y asegurar la
justicia, la verdad y la reparación integral de las vǇ ti rst




